CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA USO DISTINTO DEL DE VIVIENDA (LOCAL)
En [ciudad], a [día] de [mes] de [año].
REUNIDOS
De una parte, el PROPIETARIO
Don/Doña [Nombre y apellidos del propietario], mayor de edad, [estado civil], de nacionalidad [nacionalidad], con domicilio en [domicilio] y [DNI/PASAPORTE/NIE] número [número]. Actúa en su propio nombre y representación.
(en adelante, el «Propietario»).
De otra parte, el INQUILINO
Don/Doña [Nombre y apellidos del inquilino], mayor de edad, [estado civil], de nacionalidad [nacionalidad], con domicilio en [domicilio] y [DNI/PASAPORTE/NIE] número [número]. Actúa en su propio nombre y representación.
(en adelante, el «Inquilino»).
El Propietario y el Inquilino serán denominados conjuntamente como las «Partes».
Ambas Partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para contratar y obligarse y, en especial, para otorgar el presente contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda, y
EXPONEN
1.º Que el Propietario es propietario del siguiente local:
· Dirección: [dirección]
· Superficie: [superficie] m²
· Descripción: [breve descripción del local]
· Referencia catastral: [referencia catastral]
· Comunidad de propietarios: [sí/no]
· Certificado de eficiencia energética: existente.
(En adelante, el «Inmueble»).
2.º Que el Inquilino manifiesta su interés en tomar en arrendamiento el Inmueble para el desarrollo de su actividad comercial y/o profesional.
3.º Que ambas Partes desean regular dicho arrendamiento conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (LAU), y se someten a las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO Y USO
1.1. El Propietario arrienda al Inquilino el Inmueble descrito, que el Inquilino acepta en este acto.
1.2. El Inquilino se compromete a destinar el Inmueble exclusivamente a local comercial para el desarrollo de su actividad comercial y/o profesional [describir actividad, p.ej. «restauración», «oficina», «comercio minorista»].
1.3. Queda estrictamente prohibido:
a) Cualquier uso distinto al indicado en la cláusula 1.2.
b) El uso del Inmueble como vivienda o cualquier tipo de hospedaje, permanente o turístico.
c) El desarrollo de actividades ilegales, ilícitas, peligrosas, insalubres o molestas.
d) El subarrendamiento total o parcial sin el consentimiento previo y por escrito del Propietario.
e) La cesión, total o parcial, del contrato sin el consentimiento previo y por escrito del Propietario.
1.4. El Inquilino necesitará consentimiento previo y por escrito del Propietario para destinar el Inmueble a actividades distintas de la indicada en 1.2, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier consecuencia derivada del ejercicio de una actividad no permitida.
1.5. El Inmueble se arrienda como «cuerpo cierto e indivisible». Las condiciones del contrato no se verán alteradas aunque una medición posterior arroje una superficie distinta de la descrita.
1.6. Si el Inmueble forma parte de una comunidad de propietarios, el Inquilino se obliga a cumplir en todo momento los estatutos y normas internas de la comunidad y a no perjudicar la pacífica convivencia de los vecinos.
SEGUNDA. LICENCIAS Y NORMATIVA
2.1. El Inquilino declara conocer la clasificación urbanística y los usos permitidos del Inmueble.
2.2. El Inquilino será el único responsable de obtener, mantener y, en su caso, renovar todas las licencias, autorizaciones y permisos administrativos necesarios para el ejercicio de su actividad y para las obras que realice en el Inmueble. Todos los gastos serán de su cuenta y riesgo.
2.3. El Propietario no será responsable de la denegación, revocación o falta de licencias ni de la prohibición del ejercicio de la actividad por parte de las autoridades. El Inquilino no podrá reclamar indemnización al Propietario por estos motivos.
2.4. El Propietario podrá resolver el contrato si el Inquilino desarrolla su actividad sin las licencias preceptivas, previa notificación fehaciente.
2.5. El Inquilino no podrá colocar rótulos u otros elementos en la fachada sin las autorizaciones administrativas necesarias y, en su caso, sin la autorización previa y por escrito del Propietario. Todos los gastos, tasas e impuestos derivados de la instalación, mantenimiento y retirada de rótulos serán a cargo del Inquilino.
TERCERA. DURACIÓN
3.1. El contrato entrará en vigor el día [fecha] y tendrá una duración inicial de [número] años.
3.2. El contrato se prorrogará tácitamente por periodos anuales salvo que cualquiera de las Partes comunique a la otra, con al menos treinta (30) días de antelación a la fecha de terminación, su voluntad de no renovar.
3.3. En caso de fallecimiento del Inquilino, el heredero o legatario que continúe la actividad podrá subrogarse en el contrato en los términos del artículo 33 de la LAU, previa notificación por escrito al Propietario en el plazo de dos (2) meses desde el fallecimiento.
CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE
4.1. El Inmueble se entrega en el estado de conservación en que se encuentra en la fecha de entrega, sin obligación del Propietario de realizar obras de adaptación o mejora.
4.2. El Inquilino declara conocer y aceptar el estado del Inmueble y se obliga a conservarlo con la diligencia de un buen padre de familia.
4.3. En este acto el Propietario entrega al Inquilino [número] juegos de llaves del Inmueble.
QUINTA. RENTA
5.1. La renta anual se fija en [importe] euros (€/año), pagadera en doce (12) mensualidades de [importe] euros (€/mes), más los impuestos aplicables.
5.2. La renta se devengará a partir del día [fecha] y se pagará por meses adelantados dentro de los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, mediante transferencia bancaria a la cuenta del Propietario:
· Titular: [nombre]
· IBAN: [número de cuenta]
5.3. La renta se actualizará anualmente, en la fecha de aniversario del contrato, conforme a las variaciones del Índice General Nacional del IPC publicado por el INE, tomando como referencia los doce (12) meses anteriores. Las revisiones tendrán efecto retroactivo desde la fecha en que correspondiera su aplicación.
5.4. En ningún caso la falta de aplicación inmediata de la actualización supondrá renuncia a la misma.
5.5. El impago de dos (2) mensualidades de renta facultará al Propietario para resolver el contrato y ejercitar la acción de desahucio.
SEXTA. FIANZA Y GARANTÍAS
6.1. El Inquilino entrega al Propietario, en concepto de fianza legal, la cantidad de [importe] euros, equivalente a dos (2) mensualidades de renta, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.
6.2. La fianza responderá de daños en el Inmueble y del cumplimiento de las obligaciones del Inquilino.
6.3. Además, el Inquilino entrega una garantía adicional de [importe] euros [o aval bancario por importe de ___ euros] para asegurar todas las obligaciones económicas del contrato.
SÉPTIMA. SERVICIOS Y GASTOS
7.1. Serán a cargo del Inquilino los gastos de suministros individualizados del Inmueble (agua, luz, gas, teléfono, internet, etc.).
7.2. El Inquilino se encargará de que los recibos de suministros se carguen en la cuenta que indique, asumiendo cualquier coste derivado de su impago.
7.3. Los gastos de Comunidad de Propietarios y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) serán satisfechos por [indicar: Propietario o Inquilino, o repartir según se quiera].
7.4. Serán de cuenta del Inquilino las tasas municipales que graven su actividad, incluyendo, en su caso, la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos y la tasa de paso de carruajes.
7.5. Nuevas tasas o impuestos que se creen durante la vigencia del contrato serán asumidos por la Parte a la que corresponda según la normativa aplicable.
OCTAVA. REPARACIONES Y CONSERVACIÓN
8.1. El Propietario realizará las reparaciones necesarias para conservar el Inmueble en condiciones de servir al uso pactado, salvo las debidas a culpa o negligencia del Inquilino.
8.2. El Inquilino será responsable de los daños causados al Inmueble y a terceros como consecuencia de su uso, eximiendo al Propietario de responsabilidad.
8.3. Las pequeñas reparaciones exigidas por el desgaste ordinario serán a cargo del Inquilino.
NOVENA. OBRAS
9.1. El Inquilino no podrá realizar obras ni instalaciones que afecten al Inmueble sin consentimiento previo y por escrito del Propietario.
9.2. Las obras autorizadas serán a cargo exclusivo del Inquilino, que obtendrá las licencias necesarias.
9.3. A la finalización del contrato, las obras y mejoras quedarán en beneficio del Inmueble sin derecho a indemnización, salvo pacto en contrario.
9.4. Si el Inquilino realizara obras sin permiso, el Propietario podrá resolver el contrato y exigir la reposición al estado original.
DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE
10.1. Llegada la fecha de terminación del contrato (o de sus prórrogas), el Inquilino deberá abandonar el Inmueble sin necesidad de requerimiento.
10.2. El Inquilino devolverá el Inmueble libre de personas y bienes, en buen estado, salvo el desgaste por uso normal, y reparará los desperfectos que existan.
10.3. El retraso en el desalojo devengará a favor del Propietario una penalización diaria equivalente al doble de la renta diaria vigente.
UNDÉCIMA. DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE
11.1. El Inquilino renuncia expresamente al derecho de adquisición preferente previsto en el artículo 31 de la LAU.
DUODÉCIMA. INDEMNIZACIÓN
12.1. El Inquilino renuncia expresamente a la indemnización prevista en el artículo 34 de la LAU por transcurso del término convencional del contrato.
DECIMOTERCERA. SEGUROS
13.1. El Inquilino se obliga a contratar y mantener durante toda la vigencia del contrato:
· Un seguro de contenido del Inmueble adecuado a su actividad.
· Un seguro de responsabilidad civil por la ocupación y uso del Inmueble.
13.2. A petición del Propietario, el Inquilino acreditará el pago de las primas y la vigencia de las pólizas.
DECIMOCUARTA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN
14.1. Serán causas de resolución, además de las previstas legalmente:
a) La falta de pago de la renta o de cualquier cantidad asumida por el Inquilino.
b) La falta de pago de la fianza o, en su caso, de su actualización.
c) La realización de daños dolosos o de obras no consentidas.
d) El ejercicio de actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.
e) El subarriendo o cesión no autorizados.
DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS
15.1. Los datos personales facilitados en el presente contrato se tratarán para la gestión de la relación arrendaticia, conforme a la normativa vigente de protección de datos.
15.2. En caso de impago, los datos del Inquilino podrán ser comunicados a ficheros de solvencia patrimonial, de acuerdo con la ley.
DECIMOSEXTA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN
16.1. El contrato se regirá por la voluntad de las Partes, por el Título III de la LAU y, supletoriamente, por el Código Civil.
16.2. Para cualquier controversia, las Partes se someten a los juzgados y tribunales del lugar donde radique el Inmueble.
DECIMOSÉPTIMA. NOTIFICACIONES
17.1. Las notificaciones se harán por escrito a las direcciones que constan en el encabezamiento, mediante entrega en mano o correo certificado.
17.2. A efectos de comunicación, se señalan también los siguientes correos electrónicos y teléfonos:
Por el Inquilino:
· E-mail: [email]
· Teléfono: [número]
Por el Propietario:
· E-mail: [email]
· Teléfono: [número]
DECIMOCTAVA. ACEPTACIÓN
18.1. Las Partes aceptan el contenido del presente contrato y se comprometen a su cumplimiento de buena fe.
En prueba de conformidad, firman el presente contrato por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados.
[bookmark: _GoBack]El Propietario: __________________                                     El Inquilino: ___________________
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